
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: Ex.-2021-17794383-GDEBA-HZGAMVMMSALGP 
Licitación Privada Nº 40/2021 Medicamentos y Otros

 
VISTO el Ex.-2021-17794383-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el

Dpto. de Compras gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 40/2021, tendiente a contratar la
adquisición de Medicamentos y Otros, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de
Gral. Pacheco, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos
Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;

Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y
modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en
el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;

Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo
para el llenado de los campos editables del “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones,
aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario General
de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y
VI, respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefe del Servicio de
Farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;

Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1,
del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario
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de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto
reglamentario 59/2019.

Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la
Ley 13.981 se establece la Apertura el día 24/08/2021 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de
Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De los Constituyentes 395 de la
Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras.

Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS
Tres Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Cuatro con Treinta y Dos
centavos ($ 3.244.154,32) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).

Por ello,

El Sr. Director Ejecutivo:

D I S P O N E

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
40/2021 encuadrado en las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I
(IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación
Privada., tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos y Otros, con destino a este HZGA
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP.

ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley
13.981 establece la apertura el día 24/08/2021 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de
Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la
Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de Compras.

ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, C. Institucional
1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00 Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB
004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso 2.

ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la
unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se
establezca con el Adjudicatario.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.



Digitally signed by MORERA Diego Luis
Date: 2021.08.03 10:07:36 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

DIEGO LUIS MORERA
Director Ejecutivo
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General
Pacheco
Ministerio de Salud

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.08.03 10:07:37 -03'00'


